
San Sebastián de la Gomera, sucursal a la que se asigna el 
húmero de identificación 38-03-33.

Tacoronte, sucursal a la que se asigna el número de iden
tificación 38-03-34.

Demarcación de Hacienda de Valencia

Valencia, urbana en Campamento, 1, a la que se asigna el 
número de identificación 46-08-61.

Valencia, urbana en Cardenal Benlloch, 00, a la que se 
asigna el número de identificación 46-08-02.

Valencia, urbana en Los Leones, 60, a la que se asigna el 
número de identificación 46-08-63.

Valencia, urbana en Tres Forques, 115, a la que se asigna el 
número de identificación 40-08-84.

Valencia, urbana en Padre Viñas, 2 y 4, a la que se asigna 
el número de identificación 46-08-65.

Valencia, urbana en San Dionisio, 8, a la que se asigna el 
número de identificación 46-08-06.

Valencia, urbana en Uruguay, 34, a la que se asigna el 
número de identificación 46-08-67.

Alacuás, sucursal a la que se asigna el número de identi
ficación 40-08-68.

Alfafar, sucursal a la que se asigna el número de identi
ficación 46-08-69.

Masanash, sucursal a la que se asigna el número de iden
tificación 40-08-70.

Requena, sucursal a la que se asigna el número de Identi
ficación 48-08-71.

Demarcación de Hacienda de Alicante

Cocentaina, sucursal a la que se asigna el número de iden
tificación 03-04-31.

Madrid, 18 de diciembre de 1979.—El Director general, Juan 
Viñas Peya.

568 RESOLUCION de la Dirección General del Tesoro 
por la que se rectifican números de identificación 
asignados a sucursales del Banco Híspano Ame
ricano.

Padecido error en la Resolución de. este Centro, de fecha 
12 de septiembre pasado publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 250, de 18 de octubre de 1979, al asignar 
número de identificación a las sucursales del Banco Hispano 
Americano, se rectifica por la presente asignándole como defi
nitivo los siguientes:

Demarcación de Hacienda de Málaga

Estepona, sucursal en Calvo Sotelo, 2, a la que se asigna el 
número de identificación 29-08-19.

Demarcación de Hacienda de Sevilla

Sevilla, urbana en Ingeniero La Cierva, 77, a la que se asigna 
el número de identificación 41-07-35.

Sevilla, urbana en avenida Ramón y Cajal, 13, a la que se 
asigna el número de identificación 41-07-38.

Madrid, la de diciembre de 1979.—El Director general, Juan 
Viñas Peya.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

569 ORDEN de 25 de octubre de 1979 por la que se 
resulven expedientes de conformidad con lo dis
puesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y Orde
nación Urbana, texto refundido de 9 de abril de 
1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministe
rial de 9 de agosto de 1977, con indicación de la 
resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Valladolid.—Proyecto de terminación de la urbanización 
del polígono «Huerta del Rey» (ampliación). Fue aprobado.

2. Segovia.— Proyecto de infraestructura para canalizaciones 
telefónicas del polígono «Hontoria. Fue aprobado.

3. Llanera.—Proyecto de infraestructura para canalizaciones 
telefónicas del polígono «Silvcta» (ampliación). Fue aprobado.

4. Málaga.—Proyecto de enlace de depósitos y casa de llar 
ves del polígono «Gudalhorce». Fue aprobado.

5. Dos Hermanas.—Proyecto de obras complementarias (re
gulación de determinadas parcelas) del polígono «Carretera de 
la Isla) (primera fase). Fue aprobado.

6. Monzón.—Proyecto de acondicionamiento de la acequia de 
Paúles para el abastecimiento de agua del polígono «Paúles». 
Fue aprobado.

7. San Juan del Puerto.—Proyecto de obras complementa
rias de acondicionamiento de la zona de enlace del pollgno 
«San Jun del Puerto». Fue aprobado.

8. Telde y Las Palmas de Gran Canaria.—Proyecto de emi
sario submarino del polígono «Jinamar». Fue aprobado.

9. San Roque.—Proyecto de depósito y traída de aguas (pri
mera etapa) del polígono «Guadarranque». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 25 de octubre de 1979.—P, D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea,

Ilmos. Sres. Director general de Acción Territorial y Urbanismo
y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

570 ORDEN de 6 de noviembre de 1979 por la que 
se resuelven expedientes de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de abril 
de 1978, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden minis
terial de 9 de agosto de 1977, con indicación de 
la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución recaída, se resuel
ven los asuntos que se indican.

1. Segovia.—Proyecto de infraestructura para canalizaciones 
telefónicas del polígono «Nueva Segovia». Fue aprobado.

2. Sevilla.—Proyecto de modificación de la ordenación exis
tente del sector número 6 del plan parcial número 3 del 
polígono «Aeropuerto». Fue aprobado.

3. Santa Cruz de Tenerife y La Laguna.—Proyecto de expro
piación del polígono residencial «El Rosario». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 6 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmos. Sres. Director general de Acción Territorial y Urbanismo
y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbanización.

571 ORDEN de 19 de noviembre de 1979 por la que 
se resuelven expedientes de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de abril 
de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden minis
terial de 9 de agosto de 1977, con indicación de 
la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen dei Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 
4 de junio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 
de agosto de 1977, se resuelvan los asuntos que se indican.

1. Telde y Las Palmas.—Acta de replanteo de las obras de 
depósitos y arteria de suministro del polígono «Jinamar». Fue 
aprobado.

2. Murcia.—Acta de replanteo de las obras de jardines inte
riores del polígono «La Fama». Fue aprobado.

3.. Dos Hermanas.—Proyecto de infraestructura para canali
zaciones telefónicas (primera fase) del polígono «Carretera de la 
Isla». Fue aprobado.

4. Zafra.—Proyecto de explanación y pavimentación, alcan
tarillado, distribución de agua y distribución de energía eléctrica 
y alumbrado público del polígono «Los Caños». Fue aprobado.

5. Tarragona.—Proyecto de depósitos reguladores del polí
gono «Riu Ciar». Fue aprobado.

6. San Roque.—Proyecto reformado d©l puente bajo el ferro
carril San Roque-La Linea del polígono «Guadarranque». Fue 
aprobado.

7 F.l Ferrol del Caudillo.—Proyecto de infraestructura para 
canalizaciones telefónicas del polígono «Esteiro». Fue aprobado.



8. Los Corrales de Buelna.—Proyecto de infraestructura para 
canalizaciones telefónicas del polígono industrial «Los Barros». 
Fue aprobado.

9. El Ferrol del Caudillo.—Proyecto de infraestructura para 
canalizacines telefónicas del polígono «Ensenada de la Gándara». 
Fué aprobado.

10. Moguer y Palos de la Frontera.—Proyecto de explana
ción y pavimentación, alcantarillado y abastecimiento de agua 
del poligono «Nuevo Puerto» (ampliación). Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 19 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmos. Sres. Director general de Acción Territorial y Urbanis
mo y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

572 ORDEN de 29 de noviembre de 1979 por la que 
se resuelven expedientes de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley sobre Régimen del Suelo y 
Ordenación Urbana, texto refundido de 9 de abril 
de 1.976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de junio; 1917/1977, de 28 de julio, y Orden minis
terial de 9 de agosto de 1977, con indicación 
de la resolución recaída.

Ilmos. Sres.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido 
de 9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 
4 de junio-, 1917/1977, de 28 de julio, y Orden ministerial de 9 
de agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican.

1. Málaga.—Proyecto de prolongación del encauzamiento del 
arroyo del Cuarto del polígono «Alameda». Fue aprobado.

2. León.—Acta de replanteo de las obras de distribución' de 
energía eléctrica y alumbrado público primera fase, primera 
etapa, del polígono «Industrial». Fue aprobado.

3. Murcia—Proyecto de terminación de la electrificación del 
polígono «Oeste». Fue aprobado.

4. Telde y Las Palmas de Gran Canaria.—Proyecto de obras 
de embaldosado de aceras (primera fase) del polígono «Jina- 
mar». Fue aprobado.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de noviembre de 1979.—P. D., el Subsecretario 

de Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmos. Sres. Director general de Acción Territorial y Urbanis
mo y Director Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza
ción.

573 ORDEN de 17 de diciembre de 1979 por la que se 
dispone el cumplimiento en sus propios términos de 
la sentencia recaída en el recurso contencioso- 
administrativo número 305.388/77.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera, con el número 305 388/ 
1977, interpuesto por Agrupación Temporal «Ferrovial», «Sacra» 
y «Laing», Empresarios Agrupados, contra resolución del Con
sejo de Ministros de 20 de mayo de 1977, sobre contrato de 
ejecución de obras de nueva carretera de acceso a Galicia-ca- 
rretera de Logroño a Vigo, tramo Puebla de Brollón a Orense, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de junio de 1979, cuya 
parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que, desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por la representación legal de la Agrupación 
Temporal de Empresas "Ferrovial”, "Sacra” y "Laing", Em
presarios Agrupados (FELASA), contra el acuerdo adoptado por 
el Consejo de Ministros de fecha veinte de maya de mil nove
cientos setenta y siete, que en reposición confirmó el pronun
ciado a propuesta del Ministerio de Obras Públicas de veintitrés 
de julio de mil novecientos setenta y seis, debemos declarar y 
declaramos ajustado a derecho los mismos; todo ello sin hacer 
especial pronunciamiento en cuanto a las costas de este re
curso.»

El Consejo de Ministros, a propuesta del excelentísimo señor 
Ministro del Departamento, en su reunión del dia 16 de noviem
bre de 1979, y de conformidad con lo establecido en los artícu 
los 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, ha dis
puesto que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 17 de diciembre de 1979 —P. D., el Subsecretario de 
Obras Públicas y Urbanismo, Manuel Pérez Olea.

Ilmo. Sr. Director general de Carreteras.

MINISTERIO DE EDUCACION

574 ORDEN de 7 de diciembre de 1979 por la que 
se fija el precio máximo de venta al público a 
diversos libros de texto, correspondientes al nivel 
de Educación General Básica.

Ilmo. Sr.: Examinadas las peticiones formuladas por diversas 
Editoriales en solicitud de fijación de los precios máximos' de 
libros o material didáctico impreso, cuya utilización ha sido 
aprobada de conformidad con lo preceptuado en el Decreto 
2531/1974, de 20 de julio («Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
septiembre), y en la Orden de 2 de diciembre de 1974 («Boletín 
Oficial del Estado» del 16),

Este Ministerio, a tenor de lo preceptuado en la Orden de 
3 de septiembre de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 17), 
ha tenido a bien proceder a la fijación del precio máximo de 
venta al público que a continuación se expresa para los libros 
o material didáctico que se indican en el anexo de esta dis
posición.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 7 de diciembre de 1979.—P. D.,- el Director general 

de Educación Básica, Pedro Caselles Beltrán.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.

ANEXO QUE SE CITA

Relación de libros de Educación General Básica, con expresión 
de la Editorial, título, autor, curso y precio máximo de venta

«Editorial Bruño»

1. Biblioteca de aula:

«Dramatización, Expresión dinámica». J. R. Sáez Uranga. 
6.°, 7.° y 8.° 275 pesetas.

«Editorial Casals»

1. Libros del alumno:

«Vivamos los cuentos». Primer trimestre. Curso completo 
globalizado. Equipo Maestros L’Avet. Preescolar. 340 pesetas.

«Vivamos los cuentos». Segundo trimestre. Curso completo 
globalizado. Equipo Maestros L’Avet. Preescolar. 362 pesetas.

«Vivamos los cuentos». Tercer trimestre. Curso completo glo
balizado. Equipo Maestros L’Avet. Preescolar. 313 pesetas.

«Experiencias 1». Equipo de Maestros de L’Avet. l.° 386 
pesetas.

«Editorial Luis Vives»

1. Libros del alumno:

«Nosotros y las Cosas 1» (primer trimestre). Celia Merino y 
otros. Preescolar l.° 497 pesetas.

«Nosotros y las Cosas 1» (segundo trimestre). Celia Merino 
y otros. Preescolar l.° 498 pesetas.

«Nosotros y las Cosas 1» (tercer trimestre). Celia Merino y 
otros. Preescolar l.° 486 pesetas.

«Nosotros y las Cosas 2» (primer trimestre). Celia Merino y 
otros. Preescolar 2.° 528 pesetas

«Nosotros y las Cosas 2» (segundo trimestre), Celia Merino 
y otros. Preescolar 2.° 406 pesetas.

«Nosotros y las Cosas 2» (tercer trimestre). Celia Merino y 
otros. Preescolar 2.° 507 pesetas.

«Pinto y hago muchas cosas». Tomás Calleja. l.° 338 pe
setas.

«Mi Lenguaje». Celia Merino y otros. l.° 198 pesetas.
«Pinto y hago muchas cosas». Tomás Calleja. 2.° 371- pe

setas.
«Mi Lenguaje». M. Luisa Jiménez y otro. 2.° 232 pesetas.
«Mi Lenguaje». José M. García y otro. 3.° 326 pesetas.
«Mi Lenguaje». Araceli Oliver y otro. 4.a 308 pesetas.
«Mi Lenguaje». M. del Carmen Enriquez. 5.° 335 pesetas .
«Allegro 6» (flauta dulce III). Montserrat Sanuy. Sexto. 

130 pesetas.
«Mi Lenguaje». Francisco José Montón y otros. 6.° 360 pe

setas.
«Pretecnología 7». Emilio Contreras. 7.° 223 pesetas.
«Nosotros y la Física». Esteban de Manuel y otros. 7.° 351 

pesetas.
«Pretecnología 8». Emilio Contreras. 8.° 304 pesetas.
«Nosotros y las Ciencias». Antonio Quijada Gómez. 8.° 443 

pesetas.

2. Biblioteca de aula:

«Leo y Comento 2». María Luisa Jiménez y otro. 2.° 154 
pesetas.

«Leo y Comento 3». José María García y otro. 3.° 218 pesetas.
«Leo y Comento 4». Araceli Oliver y otro. 4.° 250 pesetas.


